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AUTO INTERLOCUTORIO No 171 

Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Correspondió por reparto la presente demanda de divorcio, de la cual, 

efectuada su revisión preliminar, se tiene que, reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de divorcio, promovida mediante 

apoderado judicial de la señora YOLANDA CASTILLO PAREJA contra JONAS 

MUÑOZ GALINDEZ, toda vez que, ha sido presentada en debida forma y cumple 

con los requisitos formales señalados en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y en concordancia con la ley 2213 de 2022.                                                                                                                                                                                          

 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia al demandado JONAS MUÑOZ 

GALINDEZ, de conformidad con el artículo 290 del Código General del Proceso, y 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso. Proceda la parte 

demandante de conformidad. 

Atendiendo la manifestación en el libelo introductor, acerca del desconocimiento del 

domicilio del demandado, se accederá a la solicitud de emplazamiento. En 

consecuencia, se ordena, EMPLAZAR a la parte pasiva JONAS MUÑOZ GALINDEZ 

en los términos del artículo 10° de la ley 2213 de 2022, para lo cual se procederá a 

su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 

TERCERO. Reconocer personería para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante, a la abogada María del Pilar Dinas Segura. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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